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Consejería de Empleo y Mujer

1913 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1233/2009, de 18
de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de puestos
de trabajo para su provisión por el sistema de Libre Desig-
nación en la referida Consejería, aprobada por Or-
den 794/2009, de 7 de abril, de la Consejería de Empleo y
Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 14 de abril de 2009).

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 124,
correspondiente al día 27 de mayo de 2009, páginas 31 y 32 (núme-
ro inserción 03/16.462/09), se procede a su corrección en los si-
guientes términos:

En la página 32, en el Anexo, puesto adjudicado:
— Donde dice: “C. específico: 20.042,72”.
— Debe decir: “C. específico: 24.042,72.

(03/18.373/09)

Consejería de Empleo y Mujer

1914 ORDEN 1259/2009, de 19 de mayo, por la que se resuelve
la convocatoria de puesto de trabajo para su provisión por
el sistema de Libre Designación en la referida Consejería,
aprobada por Orden 676/2009, de 30 de marzo, de la Con-
sejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 14 de abril de 2009).

Aprobada mediante Orden 676/2009, de 30 de marzo, de la Con-
sejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 14 de abril de 2009), la convocatoria para provisión de
puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación en la Conse-
jería de Empleo y Mujer.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería y una vez emitido informe favorable por la Conseje-
ría de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mu-
jer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004),
la Secretaria General Técnica, María Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA
DE EMPLEO Y MUJER

Puesto adjudicado

Consejería de Empleo y Mujer. Dirección General de Empleo.
Subdirección General de Empleo. Área de Estudios y Planificación.
Servicio de Gestión Económico-Administrativa.

Puesto de trabajo: 29874.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 18.988,08.

Adjudicataria

Cód. identificación: 51669183-M0.
Apellidos y nombre: Nuño Gil, María Teresa.

Puesto liberado

Consejería de Empleo y Mujer. Dirección General de Empleo. Sub-
dirección General de Empleo. Área de Estudios y Planificación. Servi-
cio de Planificación. Subsección de Estadística y Documentación.

Puesto de trabajo: 46114.
Denominación: Subsección de Estadística y Documentación.
Grupo: A/B.
NCD: 23.
C. específico: 9.494,16.

(03/18.633/09)

Consejería de Empleo y Mujer

1915 ORDEN 1354/2009, de 28 de mayo, por la que se resuelve
la convocatoria de puestos de trabajo para su provisión
mediante el sistema de Concurso de Méritos en la referida
Consejería, aprobada por Orden 509/2009, de 16 de mar-
zo, de la Consejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo de 2009).

Aprobada mediante Orden 509/2009, de 16 de marzo, de la Con-
sejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo de 2009), la convocatoria para provisión de
puestos de trabajo por el sistema de Concurso de Méritos en la Con-
sejería de Empleo y Mujer.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-
nidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por
la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes
convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de
puestos de trabajo, así como las demás prescripciones contenidas en
las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería de
Economía y Hacienda,
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RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato
de la “puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se
entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso
en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado
que en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propues-
tas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vincu-
lantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mu-
jer, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004),
la Secretaria General Técnica, María Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

(03/18.370/09)

Consejería de Empleo y Mujer

1916 ORDEN 1355/2009, de 28 de mayo, por la que se resuelve
la convocatoria de puestos de trabajo para su provisión
mediante el sistema de Concurso de Méritos en la referida
Consejería, aprobada por Orden 508/2009, de 16 de mar-
zo, de la Consejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Aprobada mediante Orden 508/2009, de 16 de marzo, de la Con-
sejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo de 2009), la convocatoria para provisión de
puestos de trabajo por el sistema de Concurso de Méritos en la Con-
sejería de Empleo y Mujer.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-
nidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por
la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes
convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de
puestos de trabajo, así como las demás prescripciones contenidas en
las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato de
la “Puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se en-
tiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso en
su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado que
en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propuestas de
las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).


